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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo al titular del despacho que, en el Incidente de 
Desacato promovido por la señora LUZ MARITZA DUQUE BEDOYA identificada con C.C 
Nro.43.834.790 en contra de la EPS SURAMERICANA S.A – EPS SURA, representado en 
este caso por, HORACIO HUMBERTO PIEDRAHITA ROLDÁN en Representante Legal 
Regional Antioquia, o por quien haga sus veces; Ángela María Bedoya Murillo 
Representante Legal Jurídica , manifestó que, desde el área de salud de la EPS SURA se le 
ha garantizado las atenciones en salud requeridas y solicitadas por sus especialistas 
tratantes en cada valoración médica, frente a las solicitudes referidas por la accionante en 
la presente acción se procedió a generar la autorización del medicamento  denominado 
RITUXIMAB mediante el consecutivo de orden número 932-2758259610 direccionado 
para el servicio farmacéutico de MEDICARTE, a su vez se procedió a remitir la solicitud a 
las directivas del servicio farmacéutico, quienes confirman realizan la programación para 
la aplicación del medicamento para el día 02 de enero de 2023 a las 04:00 PM. Como 
fundamento de su afirmación, allegó información de autorizaciones remitido a la 
accionante el día 13 de diciembre de 2022, así mismo, allego certificado de autorización 
bajo el Nro. 932-2758259610 del 2022/12/12 
 

Por su parte, la accionante mediante escrito elevado el día 19/12/2022, manifestó que, ya 
le ha sido aprobado el medicamento y el miércoles 21 de diciembre de 2022 comienzan 
con su tratamiento con el biológico Rituximab, dicha constancia fue cargada al expediente 
en el registro N° 21. 
 

Medellín, 11 de enero de 2023 
 
Carlos A Saldarriaga  
Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Proceso Incidente de Desacato 

Incidentista  
Luz Maritza Duque Bedoya 

C.C Nro. 43.834.790 

Incidentado EPS SURAMERICANA S.A. – EPS SURA 

Rad. Nro.  05001 31 05 024 2022 00438 00 

Decisión 

Ordena Archivo Incidente de Desacato por 

Cumplimiento de la Sentencia de Tutela de 16 de 

noviembre de 2022 

  

Se DECIDE el INCIDENTE DE DESACATO promovido por la señora Luz Maritza Duque 

Bedoya con C.C Nro. 43.834.790, en contra EPS SURAMERICANA S.A – EPS SURA 

representado en este caso por Horacio Humberto Piedrahita Roldán, Representante legal 

Regional Antioquia, o por quien hagan sus veces, en la Acción de Tutela de la referencia, 
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en sentencia proferida por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Medellín el  16 de 

noviembre de 2022, que dispuso: “ SEGUNDO: SE ORDENA a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SURAMERICANA S.A. – EPS SURA, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas autorice y entregue a la 

accionante LUZ MARITZA DUQUE BEDOYA quien se identifica con C.C Nro. 43.834.790 el medicamento 

Rituximab 500 mg #4, en la cantidad ordenada por el médico tratante en la fórmula médica del 11 de 

octubre de 2022.” 

 

Y a juicio de esta judicatura, de las respuesta y anexos allegados por quien dijo actuar 

como Representante Legal Judicial de EPS SURAMERICACNA S.A – EPS SURA, dio 

cumplimiento a la orden impartida por el Juez Constitucional en la Sentencia de Tutela 

proferida por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Medellín el 16 de noviembre de 2022 

en el sentido de  “que, en el término de cuarenta y ocho (48) horas autorice y entregue a la accionante 

LUZ MARITZA DUQUE BEDOYA quien se identifica con C.C Nro. 43.834.790 el medicamento Rituximab 500 

mg #4, en la cantidad ordenada por el médico tratante en la fórmula médica del 11 de octubre de 2022.” 

 

Luego, con fundamento en lo previsto en el artículo 86 de la Constitución Política y en el 

Decreto 2591 de 1991, los jueces constitucionales tienen competencia para conocer y 

decidir lo que corresponda en relación con la vulneración y protección inmediata de los 

derechos fundamentales a cargo de cualquier autoridad pública o de los particulares de 

acuerdo con la Ley.  

 

En cuanto a la naturaleza de la sanción por desacato, la Corte Constitucional tiene 

adoctrinado que su objeto no es la sanción en sí misma, sino que a través del trámite 

incidental se propicie el cumplimiento del fallo de tutela, razón por la cual el 

cumplimiento de la orden emitida por el Juez Constitucional evita la imposición de 

sanciones o la ejecución de las mismas, en la medida en que la vulneración de los 

derechos fundamentales protegidos a través de la acción de tutela fue superada. 

 

Conforme a lo expuesto, se declarará superado el hecho que dio origen al inicio de la 

acción de cumplimiento de fallo de tutela y posterior trámite incidental, por encontrar 

que la EPS SURAMERICANA S.A – EPS SURA dio cumplimiento a la orden de tutela 

proferida por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Medellín el 16 de noviembre de 2022; 

y se dispondrá el archivo del expediente, previa notificación a las partes de esta decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín,  
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R E S U E L V E 

 

Primero: Se DECLARA que HORACIO HUMBERTO PIEDRAHITA ROLDÁN en calidad de 

Representante Legal Regional Antioquia, o quien haga sus veces, dio cumplimiento a la 

orden emitida el 16 de noviembre de 2022. Razón por la cual no se encuentra incurriendo 

en desacato. 

 

Segundo: Se ordena el ARCHIVO del presente trámite incidental. 

 

Tercero: Se ordena poner en conocimiento de las partes, por el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 
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